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Coromoro Santander, Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

1. ASUNTO 
 
Habida cuenta que en el presente asunto fueron vinculados en debida forma los 
eventuales interesados en oponerse a las pretensiones de la parte actora, y 
habiendo sido respondida la demanda por parte de los mismos, así como por la 
curadora ad-litem de indeterminados; corresponde llevar a cabo la audiencia de 
trámite oral contemplada en el artículo 375 del Código General del Proceso. De otra 
parte. Se advierte que al interior de la diligencia que por esta providencia se fija se 
agotarán las etapas previstas en los cánones 372 y 373 de la norma ut supra.  
 

2. RESUELVE.  
 

PRIMERO: CELEBRAR la audiencia de trámite oral en la cual se cumplirán, en lo 
pertinente, las etapas previstas en el artículo 375 de la Ley Única Adjetiva.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para la diligencia de marras el día dieciséis (16) 
de diciembre de dos mil veinte (2020) a partir de las ocho de la mañana (08:00) a.m.  
 
TERCERO: DECRETAR como pruebas del proceso las que se pasan a relacionar:  
 
DE OFICIO: Téngase como tal el Oficio emanado de la Secretaría de Gobierno de 
Coromoro, del 11 de febrero de 2020, en respuesta al Oficio 516 de 2019.  
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  
 
DOCUMENTALES: TENER como prueba los documentos allegados con la 
demanda (Folios 2 a 65).  
 
TESTIMONIAL: RECIBIR los testimonios de JOSE PASTOR RODRIGUEZ. 
MARTIN DELGADO ALBARRACIN y ALEXIS PEREA RIVERA.  
 
Los testigos serán oídos durante el transcurso de la vista pública. Conforme enseña 
el artículo 217 del Estatuto Toral de los Procedimientos. el interesado deberá 
encargarse de la citación. 
 
CUARTO. RECONOCER personería al doctor LEONIDAS ANTONIO VELASCO 
RINCON identificado con C.C. 74.323.928 de Paipa y TP. 124.345 del CSJ., como 
apoderado sustituto de la parte demandante, de conformidad con el memorial poder 
allegado (fl. 114). 
 
QUINTO. Por Secretaría NOTIFIQUESE el contenido del presente auto a las partes. 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Se notifica en estado 41 del 26 de noviembre de 2020. 
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